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MINISTERIO DEINDUSTRIA
YENERGIA

._ORDEN de 15' de marzo'de 1994p~ la: que se aprueban
las bases regulad.oTaS de la concesián de ayudas en relación
con el. Plan de Actuación Tecnológico Industrial (PATI) y
la convQCatoria para las solicitucks de ~ichas ayudas.

En Plan de Actuación Tecnológico Industrial del Ministerio de Industria
y, Energía, que será ejecubulo eo'1994-1996, aprobado por acuerdo, de
la'Comisióp. Delegad.a del Gobierno para Asuntos Ecoñ'ómicos con fecha
4 denovie~bre de 1993, contempla unas previsiones de gasto con cargo
a 'los Presupuestos Generalesdel Estado de los años 1994, 1995 y-1996,
en apoyo a la realización de acciones de fomento a la invéstigación y
el desarrollo tecnológico.' Con ello Se establece la continuidad con el Plan
de ActUación Tecnológico Industrial vig~nte entre 1991 y 1993.

Los objetivos del plan son contribuir a la mejora del nivel de com
-petitividad gIobal del sistema económico-productivo mediante la incorpo
ración al mismo de tecnQlogías avanzadas y al fortalecimiento de la capa
cidad de generación de estas tecnologías. Para ello se establecen las siguien
tes líneas de actuación:

Medidas de caráCter general destinadas a estimular la realización de
actividades de incorporación de .tecnologías avanzadas a las empreSas
industriales.

Generación y fortalecimiento de infraestructuras tecnológicas para faci
litar el acceso a pequeñas y med.ianas empresas a las actividades de inno
vación, ('on especial átención a las regiones menos favorecidas y en coor
dinación ('on Jas Comunidades Autónomas.

Promoción del desarrollo tecnológico en los sectores siguientes que
se enti('ndcn prioritarios: Tecr,ologfas de la Información y Comunicaciones,
Tecnologfas de la Producción (Automatización, Robótica, ete.), Tecnologías
de' tos Materiales, Técnologías dE: la Vida (BiotC'cnología (: Investigación
y Desarrollo Farmacéuticos) y Tt:cJlologfas Químicas. .

Entre los mecanismos de apoyo a estas lineas de actuación se encuen
tran las. subvenciones con cargo al presupuesto de la Dirección General
de Electrónica y Nuevas Tecnologías, que serán concedidas de acuerdo
con los criterios y procedimientos contenidos en la presente Orden.

La Unión EU11,pea concede Una'atención importante a la asignación
de ayudas para la investigación y desarrollo tecnológico en las empresas
industriales a través del Programa Marco y propugna la más intensa coor
dinación entre las actuaciones contenidas en el mismo y los planes nacio
nales' de los Estados miembros. Al establecer las ayudes contenidas en
la presente Orden se busca la concordancia con la política definida por
la Unión Europea en esta materia.

El artículQ .81·de ~a Ley General Presupuestaria, en su nueva redacci6n
-contenida en la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, establece que las sub

venciones se otorgarán bajo los principios de publicidad, concurrencia
y objetividad yque sus bases reguladoras serán publicadas mediante Orden.

Las normas fundamentales para la concesión de subvenciones están
definidas -en el Reglamento del procedimiento para la conce!:lión de sub
vendones públicas¡ aprob:..do. eJ;!. el Real Decreto 2225/1993, ·de 17 .d~

diciembre. .
Por todo lo expuesto, una vez cumplimentado lo establecido en el aftícu

lo 93.3 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea,
este Ministerio tiene a bien disponer;

Primero. BenejicUirios.-Pueden acogerse a las subvenciones previs
tas en la presente Orden:

Las empresas y entidades públicas o privadas,
lasagrupadones de dichas empréS8S.f
las instituciones sin ánimo de lucro,
\

que lleven a cabo proyectos o actuadones relacionados con las actividades
a que se refiere el apartado tercero de esta Orden y -cumplan con los
requisitos que en ella se especifican.

Segundo. Ambito· temporaL-Las normas reguladoras- de concesión
de subvenciones de la presente Orden, se mantendrán en vigor hasta 1996.

Tercero. ObJeto de la subvención.-EI Plan de Actuación Tecnológico
Industrial incluye los si~ientesprogramas o subplanes: '

Plan Electrónico e Informático Nacional {pEIN IV)~-Establece la con
cesión de ayudas a proyectos de 1 + D _y actuaciones reladonadaS con
las tecnologías.de lainfonnación y defas:comunicaciones.:Es -importante

. señalar el -carácter horizontal· de estas tecnologías y ·sus efectos' externos
en todas las actividades económicas,.y 'quela Unión ,Europea en ta-.Re
soludón del ConsEtlo de ~8 de noviembre de 1991, relativa a las tecnologías
de la electrónica, de la informática y..de las comunicaciones_, define la
importancia. de estas tecnologías .enel Programa ·Marco de I + D ,en la

-Unión Europea.
,Plan de Automatización Industrial Avanzada (PAUTA IV).--eomprende

los proyectos de investigación y desarrollo en automatización avanzada
y mantenimiento, incluido el desarrollo de metodologías y capacidad de
ingeniería y las actuaciones de diagnóstico de las necesidades e impacto
de empleo de estas tecnologías.

Plan de Fomento de la Investigación en la Industria Farmacéutica (FAR
MA I11).-Comprende la actividad de investigación y desarrollo tecnológico
en el campo de los medicamentos.

- . Plan de Desarrollo Tecnológico en Biotecnología'y Tecnologías Químicas
(BTQ).-Comprende la Biotecnología y las Tecnologías Químicas avanzadas,
así como aquellas actividades que incorporen dichas tecnologías y pro
ductos.

Plan de Desarrollo Tecnológicos en Materiales (TECMA).-Comprende
las tecnologías de los materiales avanzados y mejorados, así' como sus
procesos de obtención y aquellas otras actividades que incorporen dichas
tecnología.c;, productos y materiales.

Plan de Infraestructura Tecnológica (PIT).-Comprende las actuaciones
destinadas a: La creación y potenciación de unidades de I +O; la formación
y el peñeccionamiento de los conocimientos del personal; la contratación
de servidos de organismos y centros de investigación; la realización de
actividades de difusión tecnológica; y la generación y fortalecimiento de
redes de infraestructura tecnológica a través de los centors tecnológicos.

En el anexo I de la presente Orden, se. especifican las actuaciones
concretas objeto de subvención en cada una de las áreas específicas' para
el ámbito temporal de la presente disposición y los criterios de prioridad
aplicables.

Cuarto. Solicitudes:

l. Las subvenciones :se solicitarán en ejemplar cuadr,lplicddo, diri
~das al ilustrísimo spñar Director Gcnerel de EleCtrónica y Nuevas Tec
nologías,)' se presenUlrán cn el Registro Generai dcl Ministerio de Industria
y Energía, paseo de la Castellana,· 160, 28071 Madrid,'o en cualquier otro
de los previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de'26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las AdminiStraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LRJ/PAC), según el modelo del ane'xo 11.

A las solicitudes se acompañará la documentación siguiente; ,
a) Fotocopia de la tarjeta de personas juridicas y entidades en general

establecida en aplicación rlel Real Decreto 2423/1975, de 25 dñeptiembre,
si el solicitánte es personajllrídica.

b) Acreditación válida del firmante de la solicitud de acuerdo con
lo previsto en el artículo 32 de la LRJ/PAC.

c) Cuestionario cumplimentado con todos los datos que en él figuran.
Este cuestionario podrá adquirirse. en el centm ce publicaciones (punto
de venta), paseo de la Castellana, 160, 28071, Madrid, o en las Direcciones
Provinciales del Ministerio (por cuadruplicado).

d} Declaración del solicitante en.la que se hagan constar las....ayudas
obtenidas, las solicitadas y las que se prevean solicitar~ cualquier Admi
nistración o ente público o privado, nacional o internacional, en relación
con eÍ proyecto _o actuación o parte del mismo, obje~ de la solicitud de
subvención, seglin el modelo de! ar.exo II[ Asimismo deberá indicarse
a qué. otros planes d:mtro del PATI presenta el mismo proyecto (por
cuadruplicado).

e) En los casos en que se solicite subvención para inversiones des-
tinadas 'a: .

'">.- Proyectos de investigación y desarrollo,
proyectos tecnológicos que se encuentren en fase de planificación de

su explotación y
proyectos que supongan la adquisición de tecnologías externas a la

entidad solicit.ante,

y el importe de la subvención solicitada sea igual o superior a 100 millones
de pesetas, se adjuntará a la solicitud un informe sobre el estado de la
técnica emitido por la Oficina Española de Patentes y Marcas.

La presentación del mencionarlo informe no será obligatoria cuando,
para inversi.ones de la misma naturaleza que las señaladas, se solicite
una subvención inferior a 100 millones de pesetas, si bien su presentación
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y el contenido del ,mismo seI:á tenido en cuenta, en la evaluación de la
8olicitud. ..., .'.'.'"' .

f) --El solicitante puede .aportar informe de ,auditorla completa sobre
108 estAdos financieros anuales, correspondientes al último ejercicio cerra~
do•.cuya presentación y contenido será tenido en cuenta en la evaluación.

2. Cuando el proyecto o actuación objeto de la solicitud tenga duración
superior a un año, se presentarán en cada ejercicio solicitudes indepen
dientes para la parte correspondiente al mismo, acompañando a cada soli*
cltud la documentación completa señalada en los párrafos anteriores'. Igual
mente se deberá presentar un informe de los logros o avances obtenidos
durante el año anterior.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.-El plazo de presen
tación de solicitudes y documentación anexa comenzará el día de entrada
en vigor de la presente Orden y finalizará el 30 de abril de 1994.

Para los ejercicios presupuestarios 1995 y 1996 se presentarán las
soUcitudes dentro de los períodos 1 de noviembre de 1994 al 31 de enero
de 1995 y 1 de noviembrae de 1995 al31 de enero de 1996, respectivamente.

Sexto. En atención a la naturaleza de los proyectos tecnológicos para
los que se solicite subvención al amparo de la presente Orden, no se podrá
ejercer por terceros el derecho de acceso a los registros y a los documentos
que fonnen parte de un expediente, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 37.6 d) de la LRJ/PAC.

Séptimo. Subsanación y mejora de la solicitud-En la fase de ini
ciación del procedimiento se examinarán las solicitudes y documentos
anexos presentados, requiriendo al interesado para que, en su caso, sub
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez
días, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, archivándose sin más trámite de acuerdo con lo establecido
en el artículo 71 de la LRJ/PAC y con los efectos previstos en el artícu
lo 42.1 de la citada Ley.

Octavo. Estudio y evaluación de las solicitudes.-l. Para el estudio
y evaluación de las solicitudes presentadas y elaboración de propuestas
se crea un Comité de Evaluación de 13 miembros, que estará presidido
por el Director general de Electrónica y Nuevas Tecnologías. Serán vocales
el Subdirector general de Tecnología de la Informacion y de 1l\S Comu
nicacion~, quien actuará corno Vkepresidente en los casos previstos en
el ar-.1cul023.2 de la Ley 30/19,92, de 20 d:l noviembre, de Réginleli Jurídico
dc las Administraciones PúbJicas y del Procedimiento Administrativo
Común; el Subdirector general de Automática, Robótica y Procesos Indus
triales; ,el Subdirector general de Biotecnologías, Tecnologías Químicas y
otras Tecnologías; el Consejero Técnico Coordinador de la Dire:cción Gene
ral de Electrónica y Nuevas Tecnologías; un representante desig~o por
cada uno delos siguientes ó(ganos administrativos: La Secretaria de Estado
de Industria, lp. Subsecretaría del Departamento, la Secretaría General
de la Energía y Recursos Minerales, la Secretaría General de Proml?Ción
Industrial y Tecnclogía, la Dirección General de Industria, la Dirección
General de Política Tecnológica, el Centro para el Desarrollo TecnoloSgico
Ind'.lstrial, el Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa IndustriáJ y
la Oficina Española de Patentes y Marcas, y el Consejero Técilico de la
Unidad de Apoyo de la Direcciór. General de Electrónica y Nuevas Tec
nologías, quien actuará como Secretario.

Los miembros de la Comisión en.que se den las circunstancias a que
se refiere el articulo 28.2 de la Ley 30/,1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públieasy del Procedimiento Adminis
trativo Común, se abstendrán de participaren las deliberacionesc1el Comité
en los ténninos previstos en el citado artículo.

La constitución del Comité de Evaluación se~ válida a efectos de cele
bración de sesiones, deliberaciones y torna de acuerdos, con la presencia
del Presidente y Seeretario o, en su caso, de' quienE<s lo sustituyan y de
al menos seis de los r€stantes vocales.

2. La evaluación técnico-económica de los proyectos-actuaciones pre
sentados podrán ser objeto de asesoramiento externo mediante contra
tación.

3. Asimismo se podrán constituir Comités de Asesoramiento com
puestos por personalidades de reconocido prestigio cuya función principal .
será asesorar sobre la capacidad de I + D de las empresas que se considere
preciso y los planes tecnológicos a medio plazo de las mismas y valorar
la adecuación de los progr&.mas del.PATI al entorno tecnológico, sin que
en ningl1n caso estos Comités de Asesoramiento puedan 'Clevar propuestas
de subvención relativas a las peticiones de empresas acogidas a la presente
Orden.

4. La evaluación se ajustará a los criterios de prioridad derivados
de las estrategias tecnológicas del Ministerio de Industria y Energía, defi
nidas en el PATI y específicamente en el anexo 1de esta Orden.

Los proyectosdebeIán presenblr.unesquepa8 de financiación suficiente
y razonabl'emen~ PrántizadÓ. -.:; , .~ .;; ~~: ., ,..-,) .

Cuando'una misma·em~ solicite·varias aYudÍLs Para la realización
de. otros tantos proyectos,:óa.etuá.fio~esde los previstos en-alguno de
los ~lanes mencionados en:ésta Orden; deberá procurar incluirlas en una
única solicitud, diferenciando con claridad los datos de cada una' de eUas,
de fonna que puedan evaluarse independientemente. Si los proyectos o
actuacione's obedecen a algún plan estratégico elaborado por la empresa
para la actividad de I + D, deberá indicarse así.

Noveno. Cuantía de la subvenci6n.-l. Los proyectos objeto de la
presente Orden podrán ser subvencionados en cuantías que no rebasen
los límites máximos que se establecen en el anexo I.

2. Para detenninar la ·cuantía de las subvenciones a conceder, se ten
drán en cue~ta, entre otras consideraciones, las normas que al respecto
establece la Unión Europea y en ningún caso se sobrepasarán los límites
previstos en el marco -de las -Ayudas del Estado_, El importe nunca podrá,
aisladamente o en concurrencia con ayudas o subvenciones de otras Adrni
nistraciQnes públicas o entes privados o públicos, nacimlales o interna
cionales, superar el coste de la actividad a d~sarrollar por el beneficiario.

3. La concesión de subvenciones :rerá acordada dentro de las dis
ponibilidades existentes en la partida correspondiente de los Presupuestos
Generales del Estado. Los créditos presupuestarios a los que se imputarán
las subvenciones concedidas serán: A empresas públicas y otros .entes
públicos, eI20.13.542E.740; a empresas privadas, el 20.13.642E.770; y a
familias e instituciones sin fines de lucro, eI20.1S.642E.780.

4'. La concesión de las ayudas establecidas en la presente Orden ven·
drá condicionada al cumplimiento por los peticionarios de sus obligaciones
fiscales y para con la Seguridad Social en los. términos establecidos en
las Ordenes del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril
de 1986 (.Boletín Oficial del Estado_ del 30), y de 26 de noviembre de
1987 (-Boletín Oficial del Estado_ de 6 de diciembre).

Décimo. Concesión de subveneiones.-l. Evaluada la solicitud de
subvención por el Comi~ a que hace referencia el apartado octavo de
la presente Orden, el Secretario pondrá en conocimiento del lnteresado
~ ~ubvención que se propone, en su caso, 8 fin de que. en el plazo de
quince días hábiles formule las alegaciones que estime oportunas y mani
fieste la aceptación de la· misma, entendiéndose que renuncia a ella si
no hubiera manifestado de fDnna fehaciente su aceptación en ~1 citado
plazo de quince días.

2. Sustanciado el trámite de audiencia a que hace referencia el punto
1 anterior, se fo!'Inulará la correspondiente propuesta, y previa tramitación
y autorización del expediente de gasto, se dictará la resolución de otorgamiento
de subvención.

3. Ei plazo máximo para la resolución de los procedimientos será
de nueve meses para las peticiones formuladas para el ejercicio de 1994
y de doce meses p:ua las de 1996 y 1996.

Transcurrido el plazo máximo sin que recaiga resolución, se entenderá
desestimada la concesión de subvención.

4. La resoluCión pondrá fin a la vía administrativa.
6. _ En la resolución de concesión se hará constar el importe de la

inversión subvencionable a justificar, la cuantía -de la subvención con
cedida, así corno la obligación por parte del per~ptorde subvención con
·cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Industria.y Energía (Di·
rección General de Electrónica y Nuevas Tecnologías) de expresar dicha
circunstancia en sus· referencias a los proyectos o actuaciones ya_los
logros conseguidos. Se procederá de igual· fonoa, cuando la concesión se
otorgue Á alguna de las pártes o subproyeclOs quese integran en el proyecto
o actuación para el que se solicita subvención.'

e. La resoludón de concesión podrá establecer condiciones técnicas
o económicas de observancia obligatoria para la realización de! proyecto
o -actuación sl!bvencionable, así corno Ia- exigencia de presentación de una
meinoliá de los resultados obtenidos,' previsiones de explotación o cual
quier otra infonnación que se estime necesaria.

7. La resolución de conCesión se notificará al soliCitante con indi
cación de los plazos para la realización del proyecto que se pretende sub-
vencionar y sujustificación. .

Undécimo. Pago deias subvenciones cOncedidas.-l. Para el pago
de las subvenciones objeto de esta Orden el beneficiario lo solicitará de
la Dirección General de Electrónica y Nuevas Tecnologías, debiendo hallar·
se al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
en los ténninos establecidos por las Ordenes del Ministerio de Economía
y Hacienda de 28 de abril de 1986 y 25 de noviembre de 1987 (_Boletín
Oficial del Estado_ de 30 de abril de 1986 y de 5 de diciembre de 1987,
respectivamente).

2. Con carácter previo al abono de la subvención, será requisito
imprescindible que el concesionario aporte los documento~ acreditativos
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de que la actividad objeto de la subvención ha sido efectivamente realizada.
Con el fin de facilitar el seguimiento y control del proyectó oactuación

subve'ncionada, el beneficiario de la subvención cumplimentará la docu
mentación nonnalizada que la Dirección General de Electrónica y Nuevas
Tecnologías le entregue al notificarle la propuesta de subvención..

3. La Dirección General de _Electrónica y Nuevas Tecnologías,_ por
sí misma, o a través del órgano o entidad que designe, verificaráe1_CUIn
plimiento de la actuación subvencionada y comprobará que el importe
de la subvención se aplica a la concreta finalidad para la que fue concedida.

Para realizar el control y seguimiento técnico-econ6mico de los pro
yectos o actuaciones subvencionadas se podrán contratar servicios de ase
soramiento externo, sin perjuicio de a.,o;esorarñiento científico que puedan
requerir de fonna continuada algunos planes en función del relevante
componente científico de sus programas de proyectos.

4. Una vez tenninada la ejecución del proyecto y realizada la corres·
pondiente verificación técnico-económica, se extenderá el acta de com
probación, que firmará un representante de la DGENT y otro de la empresa
beneficiaria.

La Intervención General.de la Admirustración del Estado podrá desig
nar su representante para realizar la comprobación de las inversiones.
A tal efecto, la Dirección General de Electrónica y Nuevas Tecnologías
solicitará dicha designación cuando así proceda. Si se nombrara repre
sentante de la· Intervem;ión General, éste firmará el acta, junto con los
otros dos representantes que se citan.

Duodécimo. Pago anticipado de subvencianes.-:-En casos razonables
y justificados, previa petición del interesado, la subvención concedida cada
año podrá ser abonada, total o parcialmente, con anterioridad a la rea
lización del proyecto o actuación. En el caso de que se conceda el pago
anticipado, el beneficiario deberá presentar el original del resguardo de
depósito, constituido en la Caja General de Depósitos o en alguna de sus
sucursales, de aval bancario o de entidad financiera, suficiente a juicio
de la Administración, poi- el importe de la ayuda concedida y anticipada,
e intereses de demora, desde el momento de la concesión del anticipo
hasta la fecha de finalización del plazo máximo de justificación de la eje
cución del proyecto. Se considerará interés de demora el previsto en el
articulo 36 dE! la Ley General Presupuestaria.

El aval 'Será liberado cuando tenga lugar la acreditación de que se
ha realizado la activi<iad origono de la ayuda y firmada elaCUl de com
probación.

Decimotercero. Justift.eaci6n.-EI beneficiario de la subvención debe
rá realizar los gastos del proyecto en el afio para el que le sea concedida
y estará obligado ajustificar la realización del mismo antes del 1 de diciem
bt'e del año siguiente, mediante la entrega antes de dicha fecha de fichas
de control de los costes reales imputados, soportadas por los documentos
jusiticativos (facturas, acreditación de pagos, hojas de trabajo y otros docu
mentcos que se requieran en las instrucciones de control y seguimiento
que oportunamente se entreguen al benefici<'.rio), así como de UH informe
o memoria técnica sobre la situación y lo!: datos e incidencias más sig
nificativas habidas durante su desarrollo.

En los casos de fases de.preparación de proyectos para ser presentados
al Programa'.Marco de la Unión Europea, excepcionalmente se podrán
presentar gastos realizados el año anterior al de concesión de subvención,
dado que la realización de dichos gastos se debe ajustar a la fecha de
presentación definida en cada uno de los programas comunitarios.

El beneficiario de la subvención estará obligado a facilitar las com
probaciones encaritinadas a garantizar la correcta realización del proyecto
o actuación subvencionada. Asimismo, quedará sometido a las actividades
de control fimmciero que corresponden a la Intervención General. de la
Administración del Estado y a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas.

A la finalización del proyecto el beneficiario vendrá obligado, cuando
así se le requiera, a la presentación de un informe técnico y económico
sobre la explotación de los resultados del mismo. l

Decimocuarto. lncumplimiento.-1. Toda alteración de las condicio
nes tenidas en cuenta para la concesión de las subvenciones, así como
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de la concesión.

2. Procederá la revocación de la subvención, así como el reintegro
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desc;le
el momento del pago de la subvención, en los casos y en los términos
previstos por el artículo 81.9 del texto refundido de la Ley General Pre
supuestaria, redactado según la Ley 31/1990.

3. Tendrán ia consideración de infracciones y serán sancionables las
conductas a que se refiere el articulo 82 del vigente texto refundido de
la Ley General Presupuestaria, en los ténninos establecidos en el mismo.

Decimoquinto; , Normativa generaL-Las subvenclones a que se refiere
la presente .Orden, además de lo previs~ por lam~ se regu,mpor
lo establecido en los artÍculos.81 y 82. del texto refundido deJa Ley General
Presupuestaria, por la Ley 30/1992; de~26 de noviembre;-'de Régimen-Jurf
dico de las Administraciones Públicas y delProcedimíento AdminiStrativo
Común y por el Real Decreto 2225/1993, de, 17 d~diciembre,por'el que
se aprueba el Reglamento de' procedimiento para la concesión de sub
venciones públicas.

Decimosexto_ Convenios con _Comunidades Aut6nomas.-Para la eje
cución del régimen de ayudas regulado por la presente Orden, se podrán
establecer. convenios de. colaboración con las Comunidades Autónomas
que así se acuerde.

Decimoséptimo. Se faculta al Ilmo. Sr. Director general de Electrónica
y Nuevas Tecnologías para dictar las' resoluciones necesarias para la apli
cación de esta Orden, así como para resolver las dudas concretas que
en relación con la misma se susciten.

Decimoctavo. Entrada en 1,'igor.-La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado•.

Lo que -comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de marzo de 1994.

EGUlAGARAYUCELAY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Industria.

ANEXO!

Criterios para la concesión de subvenciones

L Actuaciones objeto de subveación.-Podrán ser subvencionados los
siguientes tipos de actuaciones:

Fases de definición y de desarrollo de proyectos acogidos a los pro
gramas internacionales EUREKA, CYTED-IBEROEKA y al Programa Nacia-:
nal de Investigación Espacial.

Fases de l>reparación de proyectos para ser presentados al Programa
Marco de la Unión Europea por empresas de ntenos de 250 empleados
o ventas inferiores' al (;ontra','a1or' en peseta& dr' 2G' millones dI" ECHs.

Proyectos de desarrollo tecnológico realizados Wr empresas en cola
boración con organismos públicos de invel'ltigación, o\centros de servicios
tecnológicos (centros de investigación bajo contrato, centros de investi·
gación cooperativa, asociaciones de investigación, etc.).

Adquisici¿n de o:lquipos para la realización de actividades de I+D por
empresas y centros de servicios tecnológicos.

Promoción de nuevos centros de servicios- tecnológico~, gener*ión de
infraestruc~uraspara mejorar la comunicaci6n entre los exilJ!e.ntés y acti
vidades de cooperación entre ellos y de difusión de sus posibilidades de
cooperación con las empresas.

Fonnación y perfeccionamiento, fuera del ámbito de la empresa o cen
tro, c!e su personal ci~ntífico y técnico de alta especialización tecnológica
para proyectos' de I+D en el marco cel Plan de Actuación Tecnológico
Industrial.

Proyectos de desarrollo en áreas de tecnologías avanzadas de' acuerdo
con los criterios contenidos en esta Orden, teniendo en cuenta el grado
de innovación tecnológica que supone en España y/o la proyección comer
cial. en mercados exteriores.

"Actividades de difusión y extensión del w¡;n de tecnologías, promoción,
demú&tración de resultados, fomento de la colaboración tecnológica entre
empresas;etc.,. en las áreas de tecnologías avanzadas. .

Actuacion~ de incorporación de tecnologíaS avanzadas en pequeñaS
y medianas empresas usuarias, incluyendo las destinadas a compensar
diferenciales en el tipo de interés de entidades de crédito, entidades finan
cieras especializadas en pequeñas y medianas empresas, sociedades de
capital riesgo, etc.

2. PrioridadeJ; tecnológicas.-Como· indica la Oeden, se consideran
las siguientes áreas tecnológicas prioritarias:

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
Tecnologi,as de la Producción.
Tecnologías de los Materiales.
Tecnologías de la Vida.
Tecnologías Químicas.

A continuación se indican los criterios de prioridad que serán aplicados
en ios programas concretos o subplanes asociados a estas áreas.
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2.1 PEIN IV (Tecnologías de la Información y laS Cotnunicacio
nes).-En este sector se pretende poner el acento· en la selectividad, es
decir, pasar de una estrategia de promoción global del sector a una estra
tegia de promoción selectiva en determinados segmentoS de la electrónica,
la informática y las telecomunicaCiones.

En este sector las prioridades seráp las siguientes:

a) Telecomunicaciones:

Comunicaciones en banda ancha.
Radiocomunicaciones, incluyendo comunicaciones vía satélite.
Televisión de altas prestaciones.
Sistemas de teledistribución y telegcstión de información.
Digitalización de sistemas audiovisuales.

b) Informática:

Sistemas multimedia.
Ingeniería del -software•.
Metodología, calidad y seguridad del «software_,
Ingeniería del conocimiento.
Redes neuronales.
Informática lingüística.
Sistemas de información y de valor añadido.
Sistemas basados en tarjetas inteligentes.
Gestión documental.
Sistemas educativos y de formación,

c) Electrónica profesional:

Sistemas de simulación y entrenamiento.
Sistemas de detección.
Sistemas para la gestión y control de infraestructuras y servicios, tales

como navegación y transporte.
Sistemas y equipos de electromedicina.
Instrumentación y scn:'Jores.
Electrónica de potencia.

Junto a estas áreas de prioridad, se continuará el apoyo que a lo largo
de la trayectoria del PEIN se viene prestando al 'iuLsectur de componentes
electrónicos y a las actividad~sde diseño en micrf}{'lectronica.

2.2 PAUTA IV (Tecnologiasde la Producción).~Aunquelas tecnologías
de automatización y de mantenimiento, por su carácter horizontal, inciden

.en la realización de todo tipo de actividad, aqui te~drán prioridad espe
cialmente las ligadas con la actividad industrial manufacturf'ra.

Las líneas tecnológica¿; a considerar serán:

Sistemas sensores.
Elementos modulares de automatización.
_Software. de fabricación ligado a producción.
Estructura de información y C<'municaciones de empresa (redes de

factoría, logística...).
Tecnologías de integración de fabricación y organización de la pro

ducción.
Mantenimiento de equipos e instalaci()nes industriales (herramientas

de diagnosis y gestión de mantenimiento y apoyo a la difusión de éste).

2.3 TECMA (Tecnologías de los' Materiales).-En el área de Tecnologías
de los Materiales se pretende la elección de segmentos de tecnologías prio
ritarias para su especial consideración, instrumentando el apoyo por medio
de acciones espeeiales coordinadas con otras instituciones al objeto de
prestar el máximo apoy(' al des~roUo tecnológico de las áreas seleccio
nadas. Todo ello sin olvidar el apoyo a los proyectos que .desarrollea tec
nologías en las siguientes lineas prioritarias:

Aceros especiales.
Aleaciones ligeras.
Cerámicas avanzadas y mEtioradas y recubrimientos cerámiCos.
Polímeros modificados de prestaciones especiales y adhesivos polimé-

ricos.
Materiales compuestos, CQn especial atención a los -de uso en el sector

del transporte.
.Tecnologias de procesos avanzados (implantación iónica, tecnologias

con el uso de plasma, RTM, etc.).

2.4 FARMA III (I+D en el Sector Farmacéutico).-8e pretende potenciar
aquella... actuaciones que contribuyan a la mEtiora o ampliación de los cen
tros de I+D existentes en las empresas incluidas en el plan FARMA III
o creación de otros nuevos'i de empreS3i' no incluidas en el plan FARMA III
Y cuya finalidad sea de servicio a las empresas integradas en el mismo,
situando las prioridades tecnológícas en:

Actuaciones que coptribÍJyan al objetivo de que el trabaJo báJo nomias
GLP, GMP YGCP-sea rutina habitual y no una meta deseable. _.

Actuaciones que contribuyan a que Ia.proporción eritre~~ intra*
muros y extramuros llegue a ser 55 por 100 y 35 por 100. (En la actualidad
esa relación es 80 por 100 y 20 por 100).

I+D total, es decir, desde el diseño molecular hasta la clínica.
Famacologia experi~ental.
Toxicología.
Metodologías alternativas a la experimentación animal.

.2.5 BTQ (Biotecnología y Tecnologias Químicas).

2.5.1 Biotecnologia.-8e pretende potenciar aqueUas actuaciones que
contribuyan a consolidar el esfuerzo investigador y a düundir la utiliz.ación
de la biotecnologia, situando las prioridades tec~\Ológicasen:

Diagnóstico y terapéutica.
Bioprocesos.
Mejora vcgE'tal.
Reactivos e instrumentación.
Medio ambiente.

2.5.2 Tecnologías químicas.-8e considera necesario impulsar tanto
el desarrollo de nuevos productos y procesos como la incorporación de
avances tecnológicos en las siguientes áreas prioritarias:

Química fina.
Síntesis quira!.
Procesos enzim:iticos y tecnologias de catálisis.
Tecnologias electroquímicas.
Tecnologías de membranas y otras tecnologias de separación.
Procesos en entornos no convencionales.

2.6 PIT {Plan de Infraestructura Tecnológica).-Este plan comprende
actuaciones dirigidas a;

La creación y potenciación de unidades de I+D mediante la incorpo
ración de activos fijos materiales, así como el apoyo a la creación de entor
nos tecnológicos, cuya infraestructura y servicios pueden s~r compartidos
por varia... em;.lTCSM.

La gelleración y fortalecimiento de infraestructuras tecnológicas, a tra
\'és de los centros de servicios tecnológicos o los de innovación tecnológica
al servicio de las empresas, mediante las siguientes realizaciones:

La dot&ción de equipamiento para sus actividades de I+D.
Los proyectos de I+D, presentados por las empresas, en que una parte

substancial de los mismos se contrate con dichos centros.
La formación de su personal en aspectos relacionados con la innovación

te~nológicay la gestión de la misma.
Las iniciativas encami!ladas a transferir experiencias y conocimientos

tecnológicos entre centros de distintas regiones o Comunidades Autóno
mas.

La promoción o creación de nuc\"os centros en col\lboración con ins
tituciones locales, autonómicas o sectoriales.

Cualquier actuación encaminada a fomentar actividadcs de desarrollo
tecnolÓgico o para la asimilación de tecnologías en las empresas pequeñas
y medianas.

Estas actuaciones podrán subvencion~,tanto si las realizan los cen
tros mendonados como otros organismos que actúen como intermediarios
entre los centros y las empresas.

3. Prioridades es(ratégicas.-8e considerará prioritaria la aplicación
de subvencinnes a los siguientes tipós de actuaciones:'

1. Macroproyectos o subprogramas vinculados a áreas de actividad
con contenido industrial propio y demandantes de tecnologías pluridis
ciplinarias.

.2. Proyectos con potencial efecto de demostración, en los que par
ticipen usuarios compartiendo parcialmente los riesgos del des.arrollo y
de la posterior comercialización internacional.

3. Proyectos orientados al desarrollo de tecnologías avanzadas para
su incorporación a las infraestructuras y se~cios de interés público del
país o de la Unión Europea.

4. Actuaciones agrupadas alrededor de un Etie de desarrollo tecno
lógico proyectado a medio o largo plazo, como por ejemplo las ya existentes
en· el terreno de las comunicaciones en banda ancha, de la televisión de
altas prestaciones o de los materiales avanzados para el transporte.

5. Planes integrados de empresa con planteamientos tecnológicos,
comercialcs y de proyección internacional a varios años.
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6~ .Proyectos y. act:widones<relllizados"en el márco' de subprogramas
específicos convocados confinaneiación yg~stión'compartida~con 'otras
instituciones públicas (Cortmnidades Autónomas~Administración General
del Estado y Administración dela O'nióri Eutopea). '

7. Existencia de cOnvenios d~ cooperación con las Comúnidades Autó
nornaS en los que figuren ;objeti\~s y -plan~s concre1:osr adaPtlidos :a las
necesidades e intereses tanto nacionales como de la Comunidad Autónoma
de que se trate.

8. Actuaciones "dirigidas a la consolidación del tejido social que per
mite la proyección cultural de las tecnologías avanzadas -y la creación
de un clima propicio a la expansión de las mismas.

9. Actuaciones dirigidas al fortalecimiento de los centros de servicios
tecnológicos (centros de investiga.ciónba.jo contrato, centros de investi
gación cooperativa. asociaciones de investigación,. etc.) existentes y a la
promoción de centros nuevos de esta naturaleza. Eri esta línea se otorgará
una especial prioridad a la;> iniciativas en zonas menos industrializadas.

10. Actuaciones orientadas a la generación y fortalecimiento de
tnfraestnlcturá tecnológica en empresas en las que Se apreciarán las
siguientes circunstanciaS: En la creación y potenciación de unidades de
I+D, la necesidad de incorporar nuevos medios materiales para la rea
lización de proyectos concretos; en la formación y peñ~ccionarniento del
personal, la dedicación en exclusiva de las personas al proceso de for
mación, la mayor duración de los cursos, la calidad del centro que los
imparte y la adecuación a las necesidades de la empresa, valorándose

'pára el person~ cientfficc)'ytécnico elfitenor tiempo transcurrido-desde
su graduación, la foqnae.tón _preyia y-la vincuIac,ión -a 'la- empre~ y ~en;
1Íls actuaciones d,e contratación de servicios prestados desde los cent(os·
~ inStitutos ae investigac,ión:y departamentos universitarios,:-la ~ompte-:
meniariooad de esas -prestaciones con respecto alas -actividades·de I~D
de la empresa y la idoneidad del grupo investigador delcentro.

11. Proyectos tec'nológicos cüyo objetivo inmediato sea consolidar~el
liderazgo de la empresa, su posición competitiva o una rápida ~xplotación
de resultados. . . - .

4. C'uantia md.:iima de las ayudas.-Las sUbvenciones-concedidas por
la Dirección General de Electrónica y Nuevas Tecnologías en el marco
de esta Orden, en ningún caso superarán los porcentajes siguientes:

60 por 100 del coste de los proyectos de investigación industrial básica,
que ascenderá al 60 por 100 si el beneficiario es una PYME (definida
de acuerdo con los criterios de la Unión Europea).

25 por 100 del coste de los proyectos de investigación aplicada o de desarrollo
tecnológico, que podrá ascender al 35 por 100 en el caso de las PYME citadas
en el párrafo anterior y al 40 por 100: en el caso de las PYME situadas en
zonas donde la Comisión de la Unión Europea ha aprobado ayudas de carácter
regional de hasta el 75 por 100, 45 por 100 y 30 por 100.

70 por 100 del coste de las acciones de (onnación.
60 por 100 del coste de las Cases de definición o estuóios de viabilidad

de proyectos de investigación nacionales o internacionales.

,
,..
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o PEIN IV

O PAUT~, IV

O FARMALIII

O BTQ
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Solicita

,
Expone que, a la' vista de la Orden del Ministerio de Industria y

Energía de 15 de Marzo de 1.994 por la que se aprueban las bases
reguladoras de la concesión de ayudas en relaciÓn con el Plan de Actuación
Tecnológico Industrial (PATI) yla convocatoria para, las solicitudes de
dichas ayudas, publicada en el "Boletín Oficial del Estado' número de

de Marzo de 1.994, considerando reunir los requisitos exigidos. según'
se muestra en los documentos que 'se adjuntan. y ,con la expresa aceptación
de todos los términos 'de la citada Orden,

la concesiÓn
. . . . . . . . . . . . . • pesetas para
el proyecto o actuación

(Lugar, fecha y firma del solicitante) l"UUe. tU ..onClo ,_.tU .11.1 •• ,

b'd.1fCICIiI IoOl.ICIUD& UIIIU .'&.1 .• .• ,

.o. N ~IDoUlU I OILtI .tUA' (.uu " .... 11
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL ,DE ELECTRONICA y NUEVAS TECNOLOGIAS.
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA. MADRID

(*) Este Anexo consta del modelo de solicitud y tres hojas de datos a
cumplimentar. '"'"....
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Don/Dotia o·••••••••••••••••• '." •• ~ •••;. con domicilio.'

~:P;~8~~t~~i6~" d~':::::::::-::::::: :-::~:: :'~:: ...~ .~:~:~ .~~: .'.::::::::: ..c:
:~~71iO .. ~~~7~:.~~.:::::··~~~;b~·P~~~~~t~d~·;~ii~it~d·d;';¿b~~~i6¿'~~ .er
presente aUo & la Direcci6n General de Electrónica y Nuevas Tecnologías al
amparo de .laconvocatoria de ayudas en relación con el Plan ·de Actuaci6n
Tecno16gico Industrial para realizar el proyecto o . actuación
denominado ••••.••••-••••••• -•••• -•..•-••••..•••••••.•...••••••••••• 0_' •••••••••••..... . . . .. ... . . .. .. ..... .. . . ., "" "

D E e LA RA

Que no ha solicitado u obtenido, ni tiene previsto solicitar alg6n
tipo de ayuda de cualquier Administración o Ente p6blico o privado.
nacional o internacional, en relación con el proyecto objeto de
esta solicitud.

Que ha obtenido o solicitado, las siguientes ayudas de cualquier
Administración o Ente público o privado, nacional o internacional,
a lo largo del tiempo de duración del proyecto relacionado con esta.
solicitud:

ENTIDAD Allos AN.TERIOlES 1.99 AÑos POSTERIORES TIPO D'PUBLICA/ cuantía obtenida cuantia obtenida cuantia obtenida AYUDA Y
PRIVADA /solicitada (1) Jsolici tada (1) /solicitada (1) PROGRAMA

MIMER (2)

CDTI-CICn

CC.M. (3)

OTRAS (3)

(cifras en millones de pta.)

y SE COMPROMETE

a comunicar por escrito'a dicha Dirección General,.en el plazo máximo de 15
dias a partir de .·b. ' fecha de recepción de las correspondientas
notificaciones, cualquier lIlOdificación sobre la financiación solicitada o
recibida, pública o privada, nacionaJ o i~terna~ional, en ~elación' ccn el
proyecto objeto de esta solicitud o parte del mismo. As1mi8m~ se
comfromete a ponerlo en cbnocimiento de toda Entidad pública a la que haya
sol~citado algún tipo de ayuda.

(Lugar, fecha ,y fi~ del solicit~nte)

NOTAS: MI1iER._
COTI. _
CIcn._
CC.M._
OTRAS ._

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGLA.
CENTRO DE DESARROLLO TECNOLOGICO INDUSTRIAL.
COHISION INTER.MINISTERIAL DE CIENCIA Y TECNOLOCIA.
COMUNIDADES AU'!'ONOMAS.
CUALQUIER ENTIDAD PUBLICA O PRIVADA, NACIONAL
INTERNACIONAL

o ~

Si él cuadro resultara insuficiente, confeceiónese otro ~n boja aparte con
el mismo·fo~to.

{l} Tá~hese lo que no preceda.
(2) Especificar Unidad administrativa concedente del MINER.
(3) Elpecificar.

6679 ORDEN de 1 de ma:-zo de 1994 por la que se otorga a ..Ena,

gá8, Sociedad An6n.i~ ccmcesi6n-.administrativa para
el servicio público de conducción y suministro de gas natu
ral,. para usos ind'U.litriaJes, mediante un 'gasoducto que
discurrirá por las provincias. de La Coruña,. Lugo, Poti
tevedra y Comuni~Aut6noma del Principado de Astu
rUJs.

La empresa .Enagás, Sociedad Anó~ima.o ha solici4uio, a través de
la Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria, Comercio
yTurismo, concesión adminiStrativa para el servicio público de conducción
y suministro de gas natural, paca lJsos industriales, mediante un gasoducto
que discurrirá por las provincias de La Coruña, Lugo, Pontevedra y Comu
nidad Autónoma del Principado de Asturias.

El citado gasoducto se divide en tres sectores principales:

Sector 1: Planta de GNL, Villalba.

Tiene su origen en la futura planta tenninai de recepclOn, almace
namjento y regasificación de gas natural licuado (GNL) de Ferrol, situada
en la ensenada de Cariño, pasando por las provincias de La Coruña y
Lugo y terminando en el nudo 'de enlace con el gasoducto Oviedo-TUy
en Villalba (L~).

Sector 11: Villalba-wgo de Llanera:

Parte del nudo de Villalba y se ~ende hacia el este, pasando. por
la provincia de Lugo y en el Principado de Asturias, y Ue~ hasta la posición
finaJ:del gasoducto Santander·Astulias.· .

Sector III: Villalba·Tuy.

Parte del nudo de Villalba,_pas& por las provincias de Lugo, LaCoi-uña
y Pontevedra, y finaliza en las proximidades de la margen derecha: del
río Miño, -al este de la población de Tuy.'

El trazado delpsoducto afecta a los siguientes ténninos municipales:

Ferrol, Narón, Neda, Fene, Cabañas, Capela, San Saturnino, Puentes
de García Rodríguez, Aranga, Monfero, Irixoa,· Coiros, Oza .de los Ríos,
Abegondo,· Mesia, Ordenes, Oroso, Santiago de Compostela, Ames, Brión,
Rois, Padrón y Dodro; en la provincia. de La Coruña; a los términos muni
cipales de: Germade, Villalha., Abadin, Mondoñedo, Lorenzana, Barreíros,
Trabada, Ribadeo y Guitiriz, en la provincia de Lugo; a los ténninos muni
cipales de: Valga, Caldas de Reyes, Portas,_Barro, Puente d.e Candelas,
Sotomaior, pazos de Bordén, Mos, Pontevedr"a, 'Redondela, Porriño y Tuy,
en la provincia. de Pontevedra, y a los términos municipales de: CastrOpol,
Tapia de Casariego, El Franco, Coaña, NaVía, Luarca, Cuchillero, .Pravia,


